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PARTE I

INSTRUCCIONES GENERALES A LOS OFERENTES

1.1. Objetivos y alcance

El objetivo del presente pliego es establecer el conjunto de clåusulas juridicas,

econömicas, técnicas y administrativas, por el que se fijan los requisitos, exigencias,
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o juridicas, nacionales o
extranjeras, que deseen participar en la Subasta Inversa para la ADQUISICIÖNDEFUNDAS
PLÅSTICAS PARA LA ELABORACIÖN DE RACIONES AUMENIICIAS PARA SER DONADAS POR LA
INSTffUCÖNA FAMIUAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÖMCOS MIPYMES, Ilevada a
cabo por el PLAN DE ASISTENCIA SOCIAL DE LA PRESIDENCIA (PASP), con el
nümerode Referencia: PASP-CCC-Sl-2023-0007.

Este documento constituye la base para la participaciön en el procedimiento de Subasta
Inversa. Si el oferente omite suministrar alguna parte de la informaciön requerida o
presenta una informaciön que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al
mismo, el riesgo estarå a su cargo y el resultado podrå ser su descalificaciön o la nulidad
del contrato si el caso Io amerita.

1.2. Normativa aplicable

Este proceso, el contrato y su posterior ejecuciön se regirån por este régimen juridico,
con el siguiente orden de preferencia:

1)
2)
3)

4)

5)

6)
7)
8)
9)

Constituciön de la Repüblica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015;
DR-CAFTA
Ley Nüm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras,
de fecha 18 de agosto del 2006 y sus modificaciones.
Reglamento de aplicaciön aprobado mediante el Decreto Nüm. 543-12, de fecha
6 de septiembre del 2012;
Ley Nüm. 107-13 sobre los Derechos de las personas en sus relaciones con la
Administraciön y de Procedimiento Administrativo;
Decreto Nüm. 350-17, sobre uso obligatorio del Portal Transaccional.
Pliego de condiciones especificas, anexos, enmiendas y circulares;
Oferta;
Adjudicaciön;

10) Contrato u orden de compra, segün corresponda.

Para la aplicaciån de la norma, su interpretaciön o resoluciön de conflictos o
controversias, se seguirå el anterior orden de prelaciön.

1.3. Definiciones

Ademås de las definiciones establecidas en la Ley Nüm. 340-06 y sus modificaciones, su
Reglamento de Aplicaciön y en los manuales de procedimientos, las palabras y
expresiones que se citan a continuaciön tienen el siguiente significado:

Bienes comunes: Son aquellos disponibles en el mercado, que también pueden ser
adquiridos por el sector privado y que pueden ser definidos de manera objetiva y
simplificada.
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Lance: Cada una de las ofertas econömicas enviadas de manera electronica durante la

puja por los participantes habilitados de la subasta inversa.

Oferente habilitado/calificado: Oferente que participe en el procedimiento de subasta
inversa y cumpla con los requerimientos establecidos en las bases de la contrataciön,
segün corresponda.

Oferta economica inicial: Precio fijado por el oferente en su primera propuesta
econåmica, que es la que se evalüa para determinar si puede participar en la puja
electronica.

Pråcticas de colusiön: Es un acuerdo entre dos o mås partes, disefiado para obtener
un propösito impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuaciön de Otra

parte.

Precio de arranque: Es el menor precio de las ofertas econåmicas habilitadas para
participar en la puja.

Sucesiön de lances (ofertas consecutivas) con valores decrecientes que definirån

los lugares ocupados por los participantes de la subasta inversa.

Puja de Prueba: Puja de prueba obligatoria establecida por la instituciön para familiarizar
a los proveedores con la funcionalidad de lances con valores decrecientes. El resultado
de la puja de prueba no sera considerado para la adjudicaciön.

Ranqo minimo de meiora: Es el monto o porcentaje de mejora que debe cumplir un
lance para ser vålido, con respecto al valor del precio de arranque o del ültimo lance

vålido ocurrido durante la subasta, segün sea el caso.

Subasta inversa: Modalidad de selecciön a través de la cual se realiza una puja dinåmica
electrönicamente, mediante la cual los oferentes, durante un tiempo determinado, ajustan
su oferta respecto de aquellas variables susceptibles de ser mejoradas, con el fin de
lograr una oferta que sea la mås conveniente para la instituciön, de acuerdo con Io
seäalado en el pliego de condiciones.

1.4. Interpretaciones

Para la interpretaciön del presente pliego y sus anexos, siguen las siguientes reglas:

Cuando los términos estån definidos en la normativa vigente o en el contrato, se
interpretarå en su sentido literal.
Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y
viceversa, cuando la interpretaciån de los textos escritos Io requiera.
El término "por escrito" significa una comunicaciön escrita con prueba de recepciön,
acuse de recibido o realizada a través de la plataforma.
Toda indicaciön a capitulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo
se entiende referida a la expresiön correspondiente de este Pliego de Condiciones
Especificas, salvo indicaciön expresa en contrario. Los titulos de capitulos,
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no
afectarån su interpretaciön.
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1.5. Idioma

El idioma oficial de la presente subasta inversa es el espafiol, por tanto, toda la
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el
oferente y la instituciön deberån ser presentados en este idioma.

En ese sentido, se aclara para el oferente que los documentos que acompafian las
ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompafiados de traducciön
oficial o sin valor oficial efectuada por traductor püblico juramentado o traducciån
certificada, salvo el caso de la informaciön técnica complementaria contenida en folletos,
instructivos, catålogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original.

1.6. De los Oferentes/proponentes håbiles

Toda persona natural o juridica, nacional o extranjera, de manera individual o en
consorcio, que tenga conocimiento de este procedimiento tendrå derecho a participar,
siempre y cuando reüna las condiciones siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)
f)

g)

Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el articulo 8

de la Ley Nüm. 340-06 y sus modificaciones.
No encontrarse en el régimen de prohibiciones indicado en el articulo 14 de la Ley
Nüm. 340-06 y sus modificaciones;
Cumplan con las condiciones de participaciön establecidas en este pliego de
condiciones, y en sus anexos (formularios, circulares, enmiendas, etc.)
Estar inscrito en el Registro de Proveedores del Estado, administrado por la

Direcciön General de Contrataciones Püblicas.
Habilitaciön de un usuario en el Portal Transaccional.
Completar el proceso para vincular el usuario del Portal Transaccional con la

inscripciön en el Registro de Proveedores del Estado.
En el caso de los consorcios, deben cumplir con las disposiciones establecidas en
el Reglamento de Aplicaciön vigente.

1.7. Exenciön de Responsabilidades

El Comité de Compras y Contrataciones no estarå obligado a declarar habilitado y/o

adjudicatario a ningün oferente que haya presentado sus credenciales, ofertas técnicas/

econömicas, si no cumplen con todos los requisitos solicitados en este pliego, y sus
anexos.

El oferente deberå elaborar por su cuenta, riesgo y costo la propuesta, de acuerdo con Io
solicitado en este pliego, la cual formarå parte integral del contrato.

1.8. Precio de la Oferta

Los precios cotizados por el oferente en su oferta economica inicial como en las que se
realicen en la puja electronica (en caso de resultar habilitado para participar) deberån
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuaciön:
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La oferta economica deberå presentarse en pesos dominicanos (RD$), que es la moneda
nacional. Los precios deberån expresarse redondeado a dos decimales (XX.XX), que
tendrån que incluir todos los impuestos, derechos de aduana, o gravåmenes que
hubiesen Sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro
y fuera de la Repüblica Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a

ser suministrados; transparentados e implicitos, por tanto, es de exclusiva
responsabilidad del oferente su inclusiön en el monto total ofertado. Cualquier omisiön se
interpretarå como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar
una oferta mås ventajosa.

En consecuencia, para la presentaciön de la oferta econömica, tanto la inicial como
aquellas posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa electronica
(lances), el oferente contemplarå y desglosarå los costos directos, indirectos, impuestos,
tasas, contribuciones y cualquier erogaciån necesaria para la ejecuciön del contrato
resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas
contempladas en el presente pliego.

Todos los lotes y/o articulos deberån enumerarse y cotizarse por separado de manera
formal en su oferta economica inicial, la cual debe ser registrada en el Portal

Transaccional.

Cualquier error en el tråmite de los valores relacionados en la oferta economica inicial
como aquellos lances que se registren en el desarrollo de la subasta inversa electronica,

no darå lugar a su modificaciön.

Serå responsabilidad del oferente la adecuaciön de los precios unitarios a las unidades
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicaciön el precio consignado
en la oferta economica final como el unitario y valoråndolo como tal, respecto de Otras
ofertas de los mismos productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizarå

ninguna conversiön de precios unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes
a las solicitadas.

En conclusiön, el oferente debe efectuar sus propias evaluaciones y anålisis o

estimaciones que le permitan determinar los valores ofertados en su propuesta
econömica inicial y en sus lances, con el fin de prever todos los costos que implique la
ejecuciön de las actividades objeto del contrato.

1.9. Garantias

Los oferentes deberån presentar las siguientes garantias:

Ti o de arantia
De fiel cumplimiento del

contrato
De fiel cumplimiento del

contrato para las MIPYMES
si a lica
De buen uso del anticipo (si
a lica

Porcenta•e

4% del monto total de la adjudicaciön

1% del monto total de la adjudicaciön

Por el equivalente a los montos que reciba el
ad•udicatario como adelanto/ antici 0 20% monto
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Ti o de arantia Porcenta•e
total del contrato), y serå amortizada en igual

ro orciön en cada certificado o avance de bienes.

Estas garantias deben ser constituidas con compaäias autorizadas para tales fines en
la Repüblica Dominicana.

1.10. Causas de rechazo de las ofertas

La instituciön rechazarå las ofertas en los siguientes casos:

Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes y/o credenciales, o cuando noa)

se subsanen los mismos durante el plazo previsto en el cronograma;
Cuando no se cumplan los requisitos técnicos, financieros o juridicos minimosb)

determinados en el pliego;
c) Cuando el oferente o uno de los miembros del consorcio se encuentre incurso en

las causales de inhabilitaciön o incompatibilidad fijadas por las normativas
vigentes;
La presentaciön de varias propuestas en el proceso por parte del mismo oferented)

por si, o a través de terceros;
Las demås establecidas en el marco juridico dominicano, asi como las previstase)

en este pliego.

1.11. Reclamos, impugnaciones y controversias.

Cualquier acto administrativo emitido durante la ejecuciön del presente procedimiento de
contrataciön püblica podrå ser directamente recurridos, en atenciön a las disposiciones
del articulo 47 de la Ley Nüm. 107-13. Por ejemplo (modo ilustrativo), la convocatoria, el
pliego, las circulares de preguntas y respuestas, las enmiendas, los informes de
evaluaciön de ofertas, la adjudicaciön, etc.

A tales fines, el oferente deberå seguir el procedimiento recursivo establecido en el
articulo 67 de la Ley Nüm. 340-06 y sus modificaciones, y articulos 48 hasta 54 de la Ley
Nüm. 107-13, ya sea por ante la instituciön o la Direcciön General de Contrataciones
Püblicas, segün corresponda. En ese sentido, su instancia (comunicaciön) debe contener
los requisitos del articulo 48 de la Ley Nüm. 107-13, a saber:

a) que sea formalizado por escrito;

b) que se reclame una actuaciön de la Administraciön;

c) que manifieste claramente cuåles son sus pretensiones; y,

d) que la instancia esté motivada, es decir que haga referencia a los articulos de la ley,
reglamento y pliego que considera que la instituciön ha violado y acompaäar con pruebas
que hagan valer sus argumentos.
Para este procedimiento, el oferente no necesita estar representado por un abogado.
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PARTE II

DATOS DE LA SUBASTA

2.1 Objeto de Ia Subasta Inversa

Constituye el objeto de la presente convocatoria para la ADQUISICIÖNDEFUNDAS PLÅSIICAS
PARA LA ELABORACIÖN DE RACIONES ALIMENTICIAS PAFU SER DONADAS POR LA INSTITUCIÖNA
FAMIUAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS EXCLUSIVO PARA MIPYMES de acuerdo
con las condiciones fijadas en el presente pliego.

LOTE 01

1

2

3

4

5

Fundas para Empaque Manual
17x22
Fundas para Empaque Manual 5

Libras

Fundas para Empaque Manual 2
Libras

Fundas para Empaque
Automåtico 5 Libras

Fundas para Empaque
Automåtico 2 Libras

CANTIDAD

2,900.00

2,500.00

2,500.00

14,723.20

12,100.68

MEDIDA
MILLAR

MILLAR

MILLAR

LIBRA

LIBRA

LOTE 02

DESCRiPC16f '*CANtibÅö1'UNiDAD
Fundas para Empaque Manual1

Fundas para Empaque Manual 52
Libras

Fundas para Empaque Manual 23
Libras

Fundas para Empaque4
Automåtico 5 Libras

Fundas para Empaque5
Automåtico 2 Libras

2,900.00

2,500.00

2,500.00

14,723.20

12,100.68

MILLAR

MILLAR

MILLAR

LIBRA

LIBRA

RUBÅ6

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

53121608

Nota: Los interesados pueden solicitar los artes para la elaboraciön de las

muestras a los correos compraspasp@pasp.gob.do y pasp.compras@gmail.com.
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2.1 Fuente de Recursos

De conformidad con Io establecido en el articulo 3 del Decreto Nüm. 15-17, la instituciön
ha tomado las medidas provisorias necesarias a los fines de garantizar la apropiaciön de
fondos correspondiente dentro del presupuesto del afio Dos Mil Veintitres (2023).

2.2 Cronograma de la Subasta Inversa

ACTIVIDADES

1. Publicaciön del aviso de convocatoria.

2. Presentaciön de aviso de convocatoria.

3. Plazo måximo para expedir Emisiön de
Circulares, Enmiendas y/o Adendas.

4. Presentaciön en linea de Ofertas "Sobre A"
y "Sobre B" y Muestra

5. Apertura electronica de Ofertas Técnicas
"Sobre A".

6. Verificaciön, validaciön y evaluaciön del

contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A"

7. Notificaciön de errores u omisiones de
naturaleza subsanables.

8. Periodo de Subsanaciön

9. Ponderaciön y Evaluaciön de Subsanaciones

10. Notificaciön de Oferentes habilitados para
artici ar en la Subasta.

11. Apertura electronica de ofertas econömicas
iniciales "Sobre B"

12. Fecha de inicio de Subasta de Prueba
13. Fecha de Finalizaciön de Subasta de
Prueba

14.

15.

16.

17.

18.

Fecha de inicio de Subasta Inversa

Fecha de Finalizaciån de Subasta Inversa

Acto de Adjudicaciön

Notificaciön de adjudicaciön

Plazo para la constituciön de la garantia de
fiel cum limiento de contrato

PERiODO DE EJECUCIÖN
(Horario en formato de 24 horas)

30/10/2023, 9:00

Hasta 2/11/2023, 14:00

Hasta 7/11/2023, 11:30

Hasta 9/11/2023, 9:00

9/11/2023, 10:00

9/11/2023, 12:00

9/11/2023, 14:00

13/11/2023, 13:30

13/11/2023, 14:00

13/11/2023, 15:00

14/11/2023 9:00

N/A

14/11/2023 11

14/11/2023 11:15

14/11/2023 15:00

14/11/2023 15:30
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ACTIVIDADES

19. Suscripciön del (os) contrato (s)

20. Publicaciön del (os) contrato (s) en los
pcrtales: institucional y del ÖrganoRector.

21. Plazo de validez de las ofertas

PERIODO DE EJECUCIÖN
(Horario en formato de 24 horas)

21/11/2023 12:00

21/11/2023 14:00

45 dias

2.3 Disponibilidad y adquisiciön de las bases de la contrataci6n

El Pliego de Condiciones Especificas asi como los documentos que Io conforman
(anexos, formularios, circulares, enmiendas, cronograma de entrega, etc.) y el expediente
electrönico, estarån disponibles para todos los interesados tanto en el Portal

Transaccional, www.portaltransaccional.gob.do, como en la pagina web de la instituciön
presidencia.gob.do a partir de la fecha de su convocatoria.

Tanto las enmiendas como las circulares emitidas por el Comité de Compras y

Contrataciones pasarån a constituir parte integral del pliego de condiciones y, en
consecuencia, serån de cumplimiento obligatorio para todos los oferentes/proponentes.

Constituye una obligaciön del oferente consultar de manera permanente las precitadas
direcciones electrönicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la instituciön.
No serå admisible como excusa, el desconocimiento o desinformaciön por la no consulta

en tiempo oportuno.

2.4 Conocimiento y aceptaci6n de las bases de contrataciön

Serå responsabilidad del oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean
necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las
caracteristicas del negocio.

El sölo hecho de un oferente participar en la Subasta Inversa implica pleno conocimiento,

aceptaciön y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, y su representante legal,
a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepciön alguna,
establecidos en las bases de la contrataciön, el cual tiene caråcter juridicamente
obligatorio y vinculante.

2.5 Consultas

Las consultas, aclaraciones, observaciones las formularån los interesados, sus
representantes legales, o agentes autorizados a través del Portal Transaccional dentro
del plazo previsto en el cronograma de actividades. Las respuestas (ya sean a través de
una circular, enmienda/ adenda) serån publicadas en los portales electrönicos
correspondientes en el plazo previsto en el cronograma. Ninguna aclaraciön verbal por
parte de la instituciön podrå afectar el alcance y condiciones del pliego y sus anexos.
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Para estos efectos, sÖlo se tendrån como vålidas las circulares/ adendas/ enmiendasque
sean publicadas en los referidos portales.

2.6 Documentaciön y Muestra a Presentar

El oferente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los documentos
que forman su oferta. Todos los documentos cargados en el Portal Transaccional deben
Ilevar la rübrica/ firma del mismo o de su representante legal, apoderado o mandatario
designado para dicho fin.

La oferta deberå elaborarse con base a los formatos y anexos establecidos para el efecto.
También se recomienda al oferente disponer del tiempo suficiente para estructurar y
presentar su oferta a través del Portal Transaccional.

Los Oferentes/Proponentes deberån hacer entrega de las muestras de los productos de
acuerdo con las especificaciones Técnicas, Deberån presentar el Formulario de Entrega de
Muestras, Un (1) Original y Dos (2) fotocopias simples. El original y las copias deberån
firmarse en todas las påginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberån
Ilevar el sello social de la compafiia.

Se requiere muestra con logo institucional y muestra con logo temporada de navidad.

Los sobres A y B deberån ser presentados en linea a través del portal transaccional de
Compras y Contrataciones püblicas y www.comprasdominicana.gov.do. sin embargo, las
muestras deberån ser entregadas en fisico.

No se considerarån vålidas las Ofertas Técnicas de aquellos productos de los que
no se hayan recibido las muestras correspondientes a su rubro, las muestras
deberån ser entregadas al personal habilitado para estos fines.

2.6.1 Contenido oferta técnica:

A. Documentaciön Legal:

1.

2.

3.

Formulario de Presentaciån de Oferta (SNCC.F.034) Enumeraciån de los
bienes, en los cuales participa el oferente, indicando descripciön del producto,
marca y cantidades ofertadas. (sin monto de la Oferta.)

Formulario de Informaciön sobre el Oferente (SNCC.F.042), debidamente
Ilenado, firmado y sellado.

Registro de Proveedor del Estado (RPE), emitido por la Direcciön General de
Contrataciones Püblicas incluyendo el rubro de la oferta presentada. Si estå
en proceso de inscripciön, debe presentar la constancia del mismo. La falta de
presentaciön del RPE durante la etapa de subsanaciön, implicarå la no
habilitaciön de una oferta.
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4.

5.

6.

7.

8.

9.

Declaraciön Jurada (en original) donde se manifieste que no se encuentra
afectado por las prohibiciones establecidas en el Articulo 14 de la Ley 340-06
y de no estar en proceso de quiebra.

Copia Registro mercantil vigente, esta debe reflejar la actividad a la que se
dedica y la misma debe coincidir con el objeto a licitar y Registro Proveedor del

Estado (RPE).

Copia de los Estatutos Sociales y Acta Constitutiva debidamente registrada y
certificada por la Cåmara de Comercio y Producciön correspondiente al
domicilio de la empresa; certificada y firmada de conformidad a su original por
la gerencia o por quienes ostenten poder de representaciön otorgado por dicha
gerencia y debidamente sellada con el Sello Social de la empresa.

Nömina de Accionistas con composiciön accionaria actualizada, debidamente
registrada y certificada por la gerencia y debidamente sellada con el sello social

de la empresa.

Carta de Designaciön o Sustituciön de Agentes Autorizados y Carta de
Aceptaciån de Designaciån como Agentes Autorizados, si aplica.

Un poder de representaciön por el presidente de la compafiia a la persona que
designe para firma de contrato y retirar valores o en Otro orden un acta de
asamblea en donde todos los miembros accionarios otorguen la

representaciön de dicha compafiia, estos documentos deben estar
debidamente legalizados en la Procuraduria General de la Repüblica.

B.

10. Copia de la cédula del (los) representante o del agente autorizado, para firma
de contratos.

1 1 . Certificaciön de no antecedentes penales emitida por la Procuraduria General
de la Repüblica, expedida a favor del representante legal.

12. Certificaciön de MIPYME, en el caso que corresponda.

13. Documentos que evidencien un minimo 2 afios de expediencia en venta de
fundas plåsticas al Estado.

Documentaciön Financiera.

1.

2.

Certificaciön original emitida por la Direcciån General de Impuestos Internos
(DGII), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al dia en el pago de
sus obligaciones fiscales, la cual debe estar actualizada al momento de la
apertura de los "Sobres B".

Certificaciön emitida por la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS), donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones
de la Seguridad Social, la cual debe estar actualizada al momento de la
apertura de los "Sobres B"
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C.

3. Ultimo Estado Financiero, auditado e IR2, esta documentaciön se solicita con
la finalidad de verificar la capacidad financiera/econömica del oferente al
momento de determinar la cantidad de bienes a adjudicar.

Documentaciön Técnica

1.

2.

3.

4.

Carta Compromiso de disponibilidad de bienes en existencia para ofertar,
debidamente firmada donde se especifique el nümero de referencia del

proceso y objeto de la contrataciön directa, el cargo de quien emite la carta y
la disponibilidad de entrega exigida.

Autorizaciån del fabricante del producto. (No subsanable)

Formulario de debida diligencia

Carta compromiso ético proveedores

Para los consorcios:
En adiciön a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberån presentar:

1.

2.

3.

4.

Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su
objeto, las obligaciones de las partes, su duraciön la capacidad de ejercicio
de cada miembro del consorcio, asi como sus generales.

Poder especial de designaciön del representante o gerente ünico del

Consorcio autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), en cumplimiento del Decreto
408-10 de fecha 12 de agosto 2010 (en caso de resultar adjudicatario, deberå
presentar dicho documento antes de la firma del contrato).

Registro de Proveedores del Estado (RPE), (en caso de resultar adjudicatario,

deberå presentar dicho documento antes de la firma del contrato).

Resumen evaluaciön técnica

Descripciön:

Formulario de Presentaciån de Oferta (SNCC.F.034) Enumeraciån
de los bienes, en los cuales participa el oferente, indicando

No
Subsanable subsanable

Subsanable en
su
resentaciön,

Pågina 15 de 28



SNCC.P.066 Pliego de Condiciones Especificas para Subasta Inversa - Fundas plåsticas

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

15

descripciån del producto, marca y cantidades ofertadas. (sin monto
de la Oferta.
Formulario de Informaciön sobre el Oferente (SNCC.F.042),
debidamente Ilenado, firmado sellado.

Registro de Proveedor del Estado (RPE), emitido por la Direcciön
General de Contrataciones Püblicas incluyendo el rubro de la oferta
presentada. Si estå en proceso de inscripciön, debe presentar la
constancia del mismo. La falta de presentaciön del RPE durante la
eta a de subsanaciön, im licarå la no habilitaciön de una oferta.
Declaraciön Jurada (en original) donde se manifieste que no se
encuentra afectado por las prohibiciones establecidas en el Articulo
14 de la Le 340-06 de no estar en roceso de uiebra.
Copia Registro mercantil vigente, esta debe reflejar la actividad a la
que se dedica y la misma debe coincidir con el objeto a licitar y
Re istro Proveedor del Estado RPE
Copia de los Estatutos Sociales y Acta Constitutiva debidamente
registrada y certificada por la Cåmara de Comercio y Producciön
correspondiente al domicilio de la empresa; certificada y firmada de
conformidad a su original por la gerencia o por quienes ostenten
poder de representaciön otorgado por dicha gerencia y debidamente
sellada con el Sello Social de la em resa.
Nömina de Accionistas con composiciön accionaria actualizada,
debidamente registrada y certificada por la gerencia y debidamente
sellada con el sello social de la em resa.
Carta de Designaciön o Sustituciön de Agentes Autorizados y Carta
de Ace taciön de Desi naciön como A entes Autorizados, si a lica.
Un poder de representaciön por el presidente de la compafiia a la
persona que designe para firma de contrato y retirar valores o en Otro

orden un acta de asamblea en donde todos los miembros accionarios
otorguen la representaciån de dicha compafiia, estos documentos
deben estar debidamente legalizados en la Procuraduria General de
la Re üblica.
Copia de la cédula del (los) representante o del agente autorizado,
ara firma de contratos.

Certificaciön de no antecedentes penales emitida por la Procuraduria
General de la Re üblica, ex edida a favor del re resentante le al.

Certificaciön de MIPYME, en el caso que corresponda.

Documentos que evidencien un minimo 2 aäos de expediencia en
venta de fundas plåsticas al Estado.

Certificaciön original emitida por la Direcciån General de Impuestos
Internos (DGII), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al
dia en el pago de sus obligaciones fiscales, la cual debe estar
actualizada al momento de la apertura de los "Sobres B".

no en su
contenido.

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable
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16

17

18

19

20

21

Certificaciön emitida por la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS),

donde se manifieste que el Oferente se encuentra al dia en el pago
de sus obligaciones de la Seguridad Social, la cual debe estar
actualizada al momento de la a ertura de los "Sobres B".
(Jltimo Estado Financiero, auditado e IR2, esta documentaciön se

de verificar la capacidadsolicita la finalidadcon
financiera/econömica del oferente al momento de determinar la
cantidad de bienes a ad-udicar
Carta Compromiso de disponibilidad de bienes en existencia para
ofertar, debidamente firmada donde se especifique el nümero de
referencia del proceso y objeto de la contrataciön directa, el cargo de
uien emite la carta la dis onibilidad de entre a exi ida.

Autorizaciön del fabricante del producto.

Formulario de debida diligencia

Carta compromiso ético proveedores

2.6.2 Contenido oferta economica inicial:

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

Subsanable

No
Subsanable

a) La oferta economica inicial deberå ser presentada en linea a través del Portal

Transaccional, tomando en consideraciön Io expuesto en este pliego respecto a
las formalidades sobre el precio de la oferta, y que este sea menor al presupuesto
referencial de cada articulo o lote ofertado.

2.7 Plazo de mantenimiento de oferta

Los oferentes/proponentes deberån mantener las ofertas (vigencia) por el término de
cuarenta y cinco dias (45) dias håbiles, contados a partir de la fecha de presentaciön
de ofertas establecida en el cronograma.

La instituciön excepcionalmente podrå solicitar a los oferentes/proponentes una prårroga,
antes del vencimiento del periodo de validez de sus ofertas, con indicaciön del plazo. Los
oferentes/proponentes podrån rechazar dicha solicitud, consideråndose por tanto que
han retirado sus ofertas. Aquellos que la consientan no podrån modificar sus ofertas y

deberån ampliar el plazo de la garantia de seriedad de oferta oportunamente constituida.

2.8 Confidencialidad

Las informaciones relativas al anålisis, aclaraciön, evaluaciön y comparaciön de las
ofertas y las recomendaciones para la adjudicaciön no podrån ser reveladas a los

oferentes/proponentes ni a terceros hasta que la instituciön publique por los medios
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correspondientes (y notifique si corresponde), el informe y/o acto administrativo que
contenga tal informaciön.

2.9 Registro como interesado

Los interesados en participar en el proceso deberån estar previamente inscritos en el
Registro de Proveedores del Estado. En consecuencia, debe marcarse como interesado
a través del Portal Transaccional (Io cual es gratuito), para Io cual debe agotar los
siguientes pasos:

a) Ingresar a la plataforma con su usuario y contraseäa, previamente solicitado y
aprobado;
b) Buscar el proceso y mostrar interés.

2.10 Presentaciön en linea de Ofertas Técnicas y Econömicas Iniciales

En la fecha y hora establecida en el presente pliego, la instituciön recibe en linea a través
del Portal Transaccional las credenciales y documentaciön correspondientes a las ofertas
técnicas, asi como las ofertas econömicas iniciales de manera simultånea. En ese
sentido, el oferente deberå realizar Io siguiente:

a) Adjuntar el archivo digital conteniendo los documentos digitalizados de su oferta, de
acuerdo a Io requerido en el pliego, segün corresponda.

b) Registrar el monto total de la oferta o respecto del lote o articulo al cual se presenta,

que serå utilizado por la plataforma para dar inicio al periodo de lances en linea

(puja), en caso de resultar habilitado.

El oferente puede realizar modificaciones a la oferta economica inicial registrada sålo
hasta antes de haber alcanzado la fecha de apertura de las ofertas. Para tal efecto, la
plataforma procederå a solicitar la confirmaciön de la presentaciön de la oferta para
generar el respectivo aviso electrånico en la ficha del procedimiento, indicando que la
oferta ha Sido presentada.

Es responsabilidad del oferente asegurarse que su oferta sea cargada a tiempo en la
plataforma, ya que la misma no podrå ser presentada con posterioridad a la fecha y hora
de cierre estipuladas en este pliego y en dicha plataforma, aun cuando la causa de
demora sea debido a factores que estén fuera del control del oferente.

2.11 Apertura electronica de ofertas técnicas

La apertura electronica de las ofertas se realizarå en presencia del Comité de Compras
y Contrataciones y del Notario Püblico actuante, en la fecha y hora establecidos en el
Cronograma de la Subasta Inversa, mediante la cual se estarå transmitiendo a través de
Plataforma digital Zoom, mediante la cual serå transmitido de manera simultånea
(en vivo) eI acto de apertura y la forma de acceso, los interesados deberån remitir
al correo electrönico: oasp.compras@qmail.com/ compraspasp@pasp.gob.do de
manera que podamos compartirle el link de acceso a dicho acto:
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Referencia del Proceso:
Nombre del Oferente/Proponente:
Nombre del representante:
Correo electrönico:

Nümero de contacto:

Fundas plåsticas

Una vez pasada la hora establecida para la recepciön de las ofertas de los

Oferentes/Proponentes, el Portal Transaccional no aceptarå la presentaciön de nuevas
propuestas. Del mismo modo, una vez abierta la propuesta, no podrå aceptar cambios de
su contenido, ni solicitudes del retiro de la misma.

El Notario Püblico actuante deberå hacer constar la apertura de las ofertas, segün el
orden en que hayan Sido recibidas en la plataforma, y elaborarå el acta notarial
correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo del acto de

apertura de las ofertas, si las hubiere.
Concluido el acto de recepciön, el Notario Püblico actuante darå por cerrado el mismo,
indicando la hora de cierre.

Las actas notariales deberån ser publicadas en el Portal Transaccional a los fines de que
estén disponibles para consulta de todos los interesados, luego de finalizada la puja
electronica.

2.12 Verificaciön y validaciön

Luego de la apertura electronica de las ofertas técnicas en el horario establecido en el

cronograma, los peritos procederån a la verificaciön y evaluaciön de los documentos.
Ante cualquier duda sobre la informaciön presentada, podrå comprobar, por los medios
que considere adecuados, la veracidad de la informaciön recibida.

Los aspectos técnicos de evaluaciån son todos aquellos que por su especial
caracteristica requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede
obviarse, por Io tanto, son de caråcter obligatorio. La determinaciön de la instituciön
contratante de que una oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos de esta
subasta, se basarå en el contenido de la propia oferta, sin que tenga que recurrir a

pruebas externas.

2.13 Subsanaciones

Antes de proceder a la evaluaciön detallada de las Ofertas Técnicas, los peritos o quien

corresponda determinarån si cada oferta se ajusta sustancialmente al presente pliego; o
si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo
subsanables de acuerdo a Io establecido en la normativa vigente. En estos casos, se
agotarå la fase de subsanaciön de aquellos documentos que puedan ser subsanados,
prevista en el cronograma de actividades conforme al procedimiento de la normativa
vigente.
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Durante el periodo otorgado por la instituciön para la subsanaciön, los oferentes no
podrån acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha de presentaciön de
ofertas, y tampoco completar, adicionar, mejorar o modificar las condiciones o
caracteristicas de la misma. De igual modo, no se admitirån correcciones posteriores a
este periodo.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar, se procederå en todos los casos bajo el
entendido de que la instituciön contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor
cantidad de ofertas vålidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales
intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serjas.

2.14 De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberån respetar las disposiciones contenidas en la Ley No. 42-08
promulgada en fecha 16 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia la cual
tiene por objeto, con caråcter de orden püblico, promover y defender la competencia
efectiva para incrementar la eficiencia econömica, asi como las establecidas en el articulo
11 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley No. 42-08
y al articulo 11 de la Ley 340-06, darån lugar a:

a) La descalificaciön del oferente que Ileve a cabo la conducta ya sea en condiciön

de autor o cömplice de la misma.
b) El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta

en cuestiön ya sea en calidad de autor o cömplice, rechazo que podrå
establecerse en cualquier etapa del procedimiento de selecciön o la contrataciån
en sentido general.

c) La rescisiön del contrato por parte de la entidad contratante, mås una acciön en
dafios y perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicciön competente.

d) La denuncia del ilicito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines
de lugar.

De manera no limitativa, se entenderån como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivos a la competencia los siguientes:

a) Las pråcticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en
el articulo 5 de la ley 42-08.

b) Concertaciån o coordinaciån de las ofertas o la abstenciön en este proceso,

concursos y subastas püblicas.
c) La participaciån de empresas que posean accionistas en comün, mismo domicilio

en comün y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrönicos,

propuestas idénticas, errores o escrituras similares presentados por estas, entre
otras.

d) El abuso de posiciön dominante, conforme se establece en el articulo 6 de la ley
42-08.

e) La competencia desleal, conforme se establece en los articulos 10 y siguientes de
la ley 42-08.

f) Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selecciön o en
una contrataciån bajo las excepciones de la ley 340-06 y su reglamento de
aplicaciön, siendo los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera
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excesivamente baja, måsallå de los costos razonables del oferente y que sin lugar
a duda tienen por finalidad expulsar a los competidores fuera del mercado, o crear
barreras de entrada para los potenciales nuevos competidores.

g) Cualquier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por

cualquier tercero, relacionada con el procedimiento de selecciön o una
contrataciön bajo las excepciones de la ley 340-06.

En este sentido, dentro del marco del Programa de Cumplimiento Regulatorio en las
Contrataciones Püblicas, y, dando cumplimiento a los articulos 9 y 10 de la Resoluciån
Nüm. PNP-03-2022 y la Resoluciön Nürn. PNP-07-2022, la ENTIDAD CONTRATANTE
realizarå la Debida Diligencia, a los fines de detectar los comportamientos violatorios a

ley 340-06, asi como la detecciön oportuna de los posibles conflictos interés, y

comportamientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

En virtud de la Ley Nüm. 340-06 y sus modificaciones, se establece en su articulo 5

Pårrafo 11 Io siguiente: "Las personas naturales juridicas que formasen parte de un
conjunto, no podrån presentar otras ofertas en forma individual o como integrante de Otro

conjunto, siempre que se tratare del mismo objeto de la contrataciön". En caso de
violentar articulo anterior serå causa de descalificaciån.

2.17 Criterios de EvaluaciönTécnica:

La oferta técnica deberå contener la documentaciön necesaria, suficiente y fehaciente

para demostrar los siguientes aspectos, que serån verificados bajo el criterio de
"CUMPLE/ NO CUMPLE":

OUMPLE

1

2

3

Documentaciön legal

Formulario de Presentaciön de Oferta (SNCC.F.034)
Enumeraciön de los bienes, en los cuales participa el
oferente, indicando descripciön del producto, marca y

cantidades ofertadas. sin monto de la Oferta.
Formulario de Informaciön sobre el Oferente
(SNCC.F.042), debidamente Ilenado, firmado y
sellado.

Registro de Proveedor del Estado (RPE), emitido por
la Direcciön General de Contrataciones Püblicas

incluyendo el rubro de la oferta presentada. Si estå en
proceso de inscripciön, debe presentar la constancia
del mismo. La falta de presentaciön del RPE durante
la etapa de subsanaciön, implicarå la no habilitaciön de
una oferta.
Declaraciön Jurada (en original) donde se manifieste que n

se encuentra afectado por las prohibiciones establecidas en4 I Articulo 14 de la Ley 340-06 y de no estar en proceso d

uiebra.

Pågina 21 de 28



SNCC.P,066 Pliego de Condiciones Especificas para Subasta Inversa - Fundas plåsticas

Copia Registro mercantil vigente, esta debe reflejar la

ctividad a la que se dedica y la misma debe coincidir con el
5 objeto a licitar y Registro Proveedor del Estado (RPE).

Copia de los Estatutos Sociales y Acta Constitutiv
debidamente registrada y certificada por la Cémara d

Comercio y Producciön correspondiente al domicilio de la

empresa; certificada y firmada de conformidad a su original6
por la gerencia o por quienes ostenten poder d

representaciön otorgado por dicha gerencia y debidament
sellada con el Sello Social de la empresa.

Nömina de Accionistas con composiciön accionaria
actualizada, debidamente registrada y certificada por la7
gerencia y debidamente sellada con el sello social de la
em resa

Carta de Designaciön o Sustituciön de Agentes Autorizados
Carta de Aceptaciån de Designaciön como Agente8
utorizados, si aplica.

Un poder de representaciön por el presidente de la

compafiia a la persona que designe para firma de
contrato y retirar valores o en Otro orden un acta de
asamblea en donde todos los miembros accionarios9
otorguen la representaciön de dicha compaöia, estos
documentos deben estar debidamente legalizados en la
Procuraduria General de la Repüblicalegal

Copia de la cédula del (los) representante o del agent
IO autorizado, para firma de contratos.

Certificaciön de no antecedentes penales emitida por I

Procuraduria General de la Repüblica, expedida a favor del11
representante legal.

Certificaciön de MIPYME, en el caso que corresponda.12

13

14

15

16

Documentos que demuestren minimo 2 afios de
ex ediencia en venta de fundas låsticas al Estado
Certificaciön original emitida por la Direcciön General de
Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que el

Oferente se encuentra al dia en el pago de sus
obligaciones fiscales, la cual debe estar actualizada al
momento de la apertura de los "Sobres B

Ultimo Estado Financiero, auditado e IR2, esta
documentaciön se solicita con la finalidad de verificar la

capacidad financiera/econömica del oferente al momento
de determinar la cantidad de bienes a ad•udicar
Certificaciån emitida por la Tesoreria de la Seguridad
Social TSS , donde se manifieste ue el Oferente se
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encuentra al dia en el pago de sus obligaciones de la

Seguridad Social, la cual debe estar actualizada al

momento de la a ertura de los "Sobres B

Carta Compromiso de disponibilidad de bienes en existencia
para ofertar, debidamente firmada donde se especifique el

nümero de referencia del proceso y objeto de la contrataciön
directa, el cargo de quien emite la carta y la disponibilidad d

entrega exigida.

utorizaciön del fabricante del producto.18

19 Formulario de debida diligencia

Carta compromiso ético proveedores20

Notas aclaratorias sobre la evaluaciön técnica:

Fundas plåsticas

Nota 1. Serån descalificadas las Ofertas que presenten el mismo domicilio social y la

misma unidad productiva, en cumplimiento de Io indicado en el Decreto Nüm. 164-13 en
su Articulo No. 4, el cual se cita a continuaciån: "Si la Entidad Contratante del bien o
servicio a contratar determina que dos o més empresas o personas fisicas que participan
en un proceso tienen un mismo domicilio y comprueban que no existe en el mismo una
unidad productiva o, de ser el caso, no existen unidades productivas diferenciadas, la
Entidad Requirente descalificarå a todas las empresas y/o personas juridicas que se
encuentren en esa situaciön.

La Entidad puede verificar por los medios correspondientes, si uno o mäs oferentes

poseen la misma direcciön o unidad productiva y de ser asi, dichas ofertas serån
descartadas para apertura del "Sobre B".

Nota 2. Validaciön de documentaciön presentada: El Plan de Asistencia Social de la
Presidencia (PASP), como entidad contratante podrå validar con las entidades
correspondientes todos los documentos suministrados como partes de las ofertas; es
decir, que con la oferta se autoriza al PASP a validar las informaciones presentadas.

2.18 Apertura electronica de las ofertas econömicas iniciales y su evaluaciön

El Comité de Compras y Contrataciones solo darå apertura a través del Portal

Transaccional, a las ofertas econåmicas iniciales de aquellos oferentes que hayan
cumplido con todas las credenciales y especificaciones técnicas requeridas.

Realizada esta evaluaciön econåmica, las ofertas econömicas iniciales que cumplan, se
habilitarån para participar en la proxima fase.

2.19 Puja electrönica

La subasta inversa es una puja dinåmica efectuada solo de manera electronica, mediante
la reducciön sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las
reglas previstas en la normativa vigente y en el respectivo pliego de condiciones.

Pågina 23 de 28



SNCC.P,066 Pliego de Condiciones Especificas para Subasta Inversa - Fundas plåsticas

Serå responsabilidad del oferente habilitado su participaciön en la puja, y en todo caso
no podrå alegar la falta de conocimiento de las actividades realizadas durante el evento,
toda vez que, con la presentaciön de la propuesta, éste acepta las condiciones
estabiecidas dentro de este pliego de condiciones y en el Portal Transaccional.

Durante la puja los oferentes serån identificados por sus cådigos de participaciön, que les
serån emitidos automåticamente a cada uno de ellos por el Portal Transaccional.

Para este procedimiento el tipo de puja a utilizarse serå por LOT E.

El precio de arranque de la subasta serå el menor de los ofrecidos por los oferentes que
resulten habilitados para participar en la puja. Los lances deberån realizarse
contemplando el rango minimo de mejora de oferta de un uno porciento (1%) por cada
item en el que le interese realizar la puja, para poder ser aceptados por la plataforma.

La duraciön de la puja serå de Quince (15) minutos. El periodo para realizar lances
permite a los postores mejorar los montos de sus ofertas a través de lances sucesivos en
linea. La mejora de precios de la oferta queda a criterio de cada postor. Para tal efecto,
el postor debe realizar Io siguiente:

a)

b)

c)

Acceder al Portal Transaccional, a través de su usuario y contraseäa, en la fecha y
hora indicadas en el cronograma.
Ingresar a la ficha del procedimiento y seguidamente acceder a la opciön "ejecuciön
de la subasta".
Hacer efectiva su participaciön en la mejora de precios mediante lances en linea.
Para ello el postor visualizarå el monto de su oferta, mientras que la plataforma le
indicarå el lugar ocupado de su lance con respecto a los demås, es decir, si es la

mås economica o si estå perdiendo hasta ese momento.

2.20 Soporte técnico

La Direcciån General de Contrataciones Püblicas asignara un implementador a los
oferentes que muestren interés en participar a través del Portal Transaccional,

accediendo al proceso de Subasta Inversa, Referencia PASP-CCC-Sl-2023-0007.

2.21 Adjudicaciön

La adjudicaciön serå decidida a favor del oferente que haya cumplido con todas las
especificaciones técnicas requeridas y haya presentado el menor precio en la puja,
mediante acto administrativo del Comité de Compras y Contrataciones.

Las ofertas econömicas presentadas a través del Portal Transaccional, obligan al oferente
a cumplir las condiciones técnicas y econömicas ofertadas en el caso de resultar

adjudicado, aun cuando no participare en el acto de la puja. En consecuencia, si los
oferentes habilitados no presentan lances durante la subasta, la instituciön puede
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial més bajo.
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Si existiera un solo proveedor habilitado con una oferta economica inicial presentada, la
instituciön contratante podrå adjudicar directamente a dicho proveedor siempre y cuando
cumpla con las condiciones establecidas en el pliego.

PARTE Ill

DISPOSICIONES CONTRACTUALES

2.22Perfeccionamiento de la contrataciön

El contrato u orden de compra se perfeccionarå con la firma de las partes, asi como con
la entrega por parte del oferente de la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato, en los
casos que corresponda, y su aprobaciön por parte de la instituciön. Por Io tanto, no podrå
iniciarse la ejecuciön del contrato u orden sin su previa formalizaciön.

2.23 Vigencia del contrato

La vigencia del Contrato para fines de pago serå de DOCE (12) MESES, a partir de la
fecha de la suscripciön del mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el
Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el cual formarå parte integral y
vinculante del mismo.

2.24 Garantia de fiel cump!imäento cie contrato

La garantia de fiel cumplimiento de contrato corresponderå a una Pöliza de Seguro o
Garantia Bancaria. La vigencia de la garantia serå de minimo DOCE (12) MESES,
contado a partir de la constituciön de la misma hasta el fiel cumplimiento y cierre del

contrato.

Cuando hubiese negativa a constituir dicha garantia, la instituciön contratante notificarå
la adjudicaciön correspondiente al oferente que hubiera obtenido la siguiente posiciön en
el proceso de adjudicaciön, conforme a los lugares ocupados. El nuevo oferente
adjudicatario depositarå la garantia y suscribirå el contrato de acuerdo al plazo que le
serå otorgado por la instituciön contratante, mediante comunicaciön formal.

Si durante el plazo de la garantia de fiel cumplimiento del contrato, la instituciån
acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes adquiridos, tendrå derecho a
reclamar la reposiciön de los que resulten inadecuados o la reparaciön de los mismos si
fuese suficiente.

2.25Condicionesde pago

Un ünico pago total, inmediatamente la Contraloria de la Repüblica emita la certificaciön
del contrato suscrito con el adjudicatario.
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2.26Programa de suministro/cronograma de entrega

Una vez formalizado el correspondiente contrato entre la instituciön contratante y el
Proveedor, éste ültimo realizarå la entrega de los articulos adjudicados, sustentando en
el Cronograma que forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente pliego.

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones
técnicas solicitadas, asi como en el lugar de entrega convenido, siempre con previa
coordinaciön con el responsablede recibir la mercancia y con el encargado del almacén
con fines de dar entrada a los bienes entregados.

La cantidad de fundas plåsticas requeridas con el logo temporada navidad serå indicada
al momento de la adjudicaciön.

Si el proveedor no suple los bienes en el plazo requerido, se entenderå que el mismo
renuncia a su adjudicaciön y se procederå a declarar como adjudicatario al que hubiese
obtenido el segundo (2do.) lugar y asi sucesivamente, en el orden de adjudicaciön y de
conformidad con los lugares ocupados. De presentarse esta situaciön, la instituciön
contratante procederå a ejecutar la garantia de fiel cumplimiento del contrato, como justa
indemnizaciön por los dafios ocasionados.

Las adjudicaciones a lugares posteriores podrån ser proporcionales, y el adjudicatario
deberå indicar su disponibilidad en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a
partir de la recepciön de la solicitud de disponibilidad que al efecto le serå enviada por la
instituciön.

2.27 Modificaciön del programa de suministro/cronograma de entrega

En caso de ser necesario siempre y cuando esté debidamente justificado, la instituciön
podrå modificar el cronograma de entrega, conforme entienda oportuno a los intereses
de la instituciön, para Io cual deberå informar previamente al proveedor con un plazo
razonable de anticipaciön, para conocer la disponibilidad.

2.280bligaciones del Proveedor

Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del
suministro al lugar convenido serån de cuenta del proveedor. Este es el ünico
responsable ante la instituciön contratante de cumplir con el suministro de los renglones
que les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en el presente pliego, asi como
también de responder de todos por todos los dafios y perjuicios causados a la instituciön
contratante y/o destinataria y/o frente a terceros derivados del proceso contractual.

El proveedor estå obligado a responder a las pérdidas, averias, deterioros y perjuicios

ocasionados en los bienes objeto del contrato, antes de su entrega a la Administraciön.

Si se estimase que los citados bienes no se corresponden con Io ofertado, se rechazarån
los mismos y se dejarån a cuenta del proveedor, quedando la instituciön contratante
exenta de la obligaciön de pago y de cualquier Otra obligaciön.
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2.29Recepci6n de bienes

Los bienes serån recibidos por el Departamento de Compras en las oficinas del PLAN DE
ASISTENCIA SOCIAL DE LA PRESIDENCIA ubicado en la Avenida Espaäa No. 2, Villa
Duarte, Santo Domingo Este, hasta tanto se verifique por quien corresponde (encargado
del area o perito) que los mismos corresponden con las caracteristicas técnicas de los
bienes adjudicados y su correcto funcionamiento.

Si los bienes no se encuentran en estado de ser recibidos se indicarån las instrucciones
precisas al proveedor para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo
suministro.

Si los bienes son recibidos conforme y de acuerdo a Io establecido en el presente pliego,
en el contrato u orden de compra y a la verificaciön de quien corresponda (encargado del

area o perito), se procede a la recepciön definitiva.

2.30Subcontrataci6n

En ningün caso el proveedor podrå ceder los derechos y obligaciones del contrato a favor
de un tercero, ni tampoco estarå facultado para subcontratarlos sin la autorizaciön previa
y por escrito de la instituciön contratante, por Io que cualquier operaci6n realizada al

margen de esta disposiciön podrå considerarse como no vålida frente a la administraciön.

2.31 Incumplimiento del contrato

Se considerarå incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de
aquellas contempladas en la normativa:

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste;
b) El incumplimiento en las especificaciones técnicas en los bienes suministrados;
c) El suministro de menos unidades de las solicitadas y/o adjudicadas.

2.32Efectos del incumplimiento

El incumplimiento del contrato por parte del proveedor determinarå su finalizaciön y
supondrå para el mismo, ser pasible de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las
acciones penales o civiles que correspondan : a) advertencia escrita; b) ejecuciån de las
garantias; c) rescisiön unilateral sin responsabilidad para la instituciån contratante; d) la

solicitud por ante la Direcciön General de Contrataciones Püblicas, en su calidad de
ÖrganoRector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Püblicas, de su
inhabilitaciön temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta.

2.33Finalizaci6n del contrato
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El contrato finalizarå por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo:
a) Cumplimiento del objeto; b) vencimiento de su plazo; c) incumplimiento del proveedor.

ANEXOS

El Oferente deberå presentar sus ofertas de conformidad con los formularios y

documentos determinados en el presente pliego. los cuales se anexan como parte

inteqral del mismo. A continuaciön, se mencionan:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Formulario de Presentaciön de Oferta Técnica (SNCC.F.034)
Formulario de Informaciön sobre el Oferente (SNCC.F.042)
Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
Formulario Autorizaciön del Fabricante (SNCC.F.047)
Formulario de debida diligencia proveedores
Compromiso ético de proveedores
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